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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2105 Aprobación definitiva del Presupuesto General, correspondiente al ejercicio
2017. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Ruspara el ejercicio
2017, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por Capítulos.
 

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros 
 A. OPERACIONES CORRIENTES  
1 Impuestos directos 1.016.169,12
2 Impuestos indirectos 29.800,00
3 Tasas y otros ingresos 494.370,28
4 Transferencias corrientes 1.389.553,14
5 Ingresos patrimoniales 9.325,00
   
 B. OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de inversiones reales 4,00
7 Transferencias de capital 397.905,52
8 Activos financieros 3,00
9 Pasivos financieros 0,00
 TOTAL INGRESOS 3.337.130,06

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros
 A. OPERACIONES CORRIENTES  
1 Gastos de personal 874.739,87
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.408.976,03
3 Gastos financieros 8.541,67
4 Transferencias corrientes 220.486,00
5 Fondo de contingencia 0,00
   
 B. OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones reales 740.471,61
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Capítulo Denominación Euros
7 Transferencias de capital 55.000,00
8 Activos financieros 3,00
9 Pasivos financieros 28.911,88
 TOTAL GASTOS 3.337.130,06
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso - administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Rus, a 04 de Mayo de 2017.- La Alcaldesa, ÁGUEDA SÁNCHEZ LÓPEZ.
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